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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

4 ORDEN 3153/2016, de 28 de septiembre, de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Portavocía del Gobierno, por la que se convocan pruebas selectivas de pro-
moción interna para el ingreso en el Cuerpo de Agentes Forestales, Escala Téc-
nica, Categoría de Técnico Medio Agente Forestal, de Administración Especial,
Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 39/2016, de 26 de abril, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de los Cuerpos de Bombe-
ros y Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid para el año 2016 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de abril), y en el ejercicio de las facultades otorga-
das por el artículo 2.bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen com-
petencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Organismos Au-
tónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal, en relación con
el Decreto 192/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de agosto), esta Consejería ha resuel-
to convocar pruebas selectivas de promoción interna para el ingreso en el Cuerpo de
Agentes Forestales, Escala Técnica, Categoría de Técnico Medio Agente Forestal, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, con suje-
ción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir 10 plazas en el
Cuerpo de Agentes Forestales, Escala Técnica, Categoría de Técnico Medio Agente Forestal,
de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid. Dichas pla-
zas corresponden a la Oferta de Empleo Público de los Cuerpos de Bomberos y Agentes Fo-
restales de la Comunidad de Madrid para el año 2016, aprobada por el Decreto 39/2016, de 26
de abril.

1.2. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas la Ley 1/2002, de 27 de
marzo, por la que se crea el Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid; el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Decreto 230/2001, de 11 de oc-
tubre, por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea, mo-
dificado por el Decreto 77/2003, de 5 de junio; el Decreto 39/2016, de 26 de abril, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público de los Cuerpos de Bomberos y Agentes Forestales
de la Comunidad de Madrid para el año 2016; la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban Instrucciones relativas al funcionamiento y
actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid; las bases de esta convocatoria, y demás normativa que resulte de aplicación.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, en los
términos que se detallan en la presente Orden.
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1.4. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del pro-
ceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
o mediante su inserción en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos, a efectos informativos,
mediante los medios establecidos en el Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se re-
gula la Atención al Ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, en su caso,
en los tablones de anuncios será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización
de los ejercicios de la oposición y para el concurso, así como la que determine el inicio del
cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según lo
dispuesto en las bases de la presente convocatoria.

1.5. La Dirección General de Función Pública resolverá cuantas incidencias se sus-
citen en el desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribu-
nal de Selección según lo dispuesto en la base 5.9 de la presente Orden.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.

b) Poseer la nacionalidad española, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 230/2001,
de 11 de octubre, por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid de los Nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de oc-
tubre), modificado por el Decreto 77/2003, de 5 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 12 de junio).

c) Estar en posesión de alguna de las titulaciones académicas exigidas para el acceso
a la categoría objeto de convocatoria, en los términos establecidos en el artículo 4
de la Ley 1/2002, de 27 de marzo, por la que se crea el Cuerpo de Agentes Fores-
tales de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 4 de abril).
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de
la credencial que corresponda conforme a la normativa que resulte de aplicación
a tal efecto.

d) Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuerpos o Escalas del
Grupo C, Subgrupo C1, de la Administración de la Comunidad de Madrid, o del
Grupo A, Subgrupo A2, de la misma, y no ostentar, en este último caso, la condi-
ción de funcionario de carrera del Cuerpo, Escala y Categoría sobre las que versa
el presente proceso selectivo.
Igualmente, podrán participar los funcionarios de carrera de otras Administracio-
nes Públicas que se encuentren prestando servicios en la Administración de la Co-
munidad de Madrid en virtud del procedimiento de movilidad establecido en el ar-
tículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, y que pertenezcan a un Cuerpo o Escala
del Grupo C, Subgrupo C1, de su Administración de origen.
Asimismo, podrán concurrir quienes, tras haber superado los correspondientes
procesos selectivos, ostenten la condición de personal laboral fijo y pertenezcan a
categorías profesionales del Grupo II, Nivel 7, Área B, del Convenio Colectivo
para el personal laboral de la Comunidad de Madrid, siempre que se encuentren
en servicio activo o con reserva de puesto de trabajo y desempeñen funciones si-
milares a las de la categoría de Técnico Medio Agente Forestal.

e) Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante, al menos,
dos años en el Cuerpo o Escala funcionarial de procedencia.
En el caso del personal laboral fijo, haber prestado dos años de servicios efectivos
en tal condición, en la categoría profesional del Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral de la Comunidad de Madrid desde la que participen.

f) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas propias
del Cuerpo al que se pretende acceder.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
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tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

h) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.
2.2. La totalidad de los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse durante
todo el proceso selectivo.

Sin perjuicio de lo anterior, no podrán concurrir a estas pruebas quienes, a fecha de fin
de presentación de instancias, se encontrasen en situación administrativa de suspensión fir-
me de funciones o, en su caso, de empleo y sueldo.

Tercera

Solicitudes

3.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se ajustarán al mode-
lo oficial que se anexa a la presente Orden, pudiendo cumplimentar las mismas por alguno
de los siguientes procedimientos:

a) A través de la página web de la Comunidad de Madrid, rellenando el formulario de
este proceso al que se accederá siguiendo la secuencia que se indica a continua-
ción: “www.madrid.org/Gobierno Regional/Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno”, seleccionando, en “Organización”, la “Dirección Ge-
neral de Función Pública” y posteriormente, dentro de “Planes y actuaciones”, el
enlace “Procesos selectivos de promoción profesional/Funcionarios: Procesos se-
lectivos en curso/Técnico Medio Agente Forestal”. Igualmente, podrá accederse a
la solicitud desde el Portal del Ciudadano de la Comunidad de Madrid.

b) De forma manual, mediante la impresión del modelo de solicitud de admisión a
estas pruebas selectivas. Asimismo, las solicitudes se encontrarán disponibles gra-
tuitamente en cualquiera de los Registros cuyas direcciones se adjuntan a esta con-
vocatoria.

En ambos casos, la presentación de dichas solicitudes deberá realizarse en los térmi-
nos dispuestos en la base 3.5 de esta Orden.

3.2. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las instrucciones que
constan en el mismo en todo aquello que resulte de aplicación al presente proceso selecti-
vo, así como las que se detallan a continuación:

— En el apartado número 1, “Turno de Acceso”, los aspirantes deberán marcar el
Turno de “Promoción interna”.

— El apartado número 3, “Datos del representante”, únicamente habrá de ser cumpli-
mentado en el supuesto de que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud sea firmada
por el representante que actúa en nombre del interesado. En este caso, y a los úni-
cos efectos de presentar la solicitud, deberá aportarse el modelo de autorización
adjunto a esta convocatoria y que se encuentra disponible, asimismo, en el portal
www.madrid.org, siguiendo la secuencia ya indicada en la base 3.1.a). De no cum-
plimentarse correctamente dicha autorización, las actuaciones habrán de practi-
carse, en todo momento, con el interesado.

— En el apartado número 4, “Datos de la convocatoria”, deben constar en los espa-
cios reservados para ello, los siguientes datos:
� Orden de la convocatoria número: Deberá consignarse el que figure en el enca-

bezado de la presente Orden.
� Fecha de publicación en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
� Código del Cuerpo, Escala y Categoría:

– 265M.44: En caso de ostentar la condición de funcionario de carrera de la
Administración de la Comunidad de Madrid.

– 265M.44.55: Para los funcionarios de carrera afectados por el artículo 55 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril.

– 265M.44.LB: En caso de ostentar la condición de personal laboral fijo del
Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid.
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� Descripción Técnico Medio Agente Forestal:

– En el apartado número 4.1, “Requisitos de la convocatoria”, deberá indicar-
se si se posee la titulación académica exigida en la convocatoria, adjuntan-
do copia del título correspondiente, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en
la base 9.1.

– En el apartado número 5, “Documentación requerida”, deberá/n marcarse
la/s opción/es que corresponda/n.

3.3. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solici-
tud serán objeto de tratamiento automatizado por la Dirección General de Función Pública
para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la ad-
misión a estas pruebas selectivas.

Asimismo, los aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proce-
so selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de par-
ticipación dan su consentimiento para que la Administración actuante pueda proceder a la
publicación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal
efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier
otro declarado por el aspirante en su solicitud de participación en este proceso selectivo, se-
rán considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso,
hubieran de practicarse, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los
datos inicialmente consignados.

3.4. Tasa por derechos de examen:

3.4.1. Los aspirantes que participen en este proceso selectivo deberán liquidar la tasa
por derechos de examen en la forma y por el importe que corresponda, de entre
los previstos en la presente base. A estos efectos, conforme al texto refundido de
la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 29 de octubre), y en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 65 de la Ley 6/2015, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 30 de diciembre), la tasa por derechos ordinarios de examen en
procesos selectivos para ingreso en el Subgrupo A2 será de 32,94 euros.
Para los aspirantes que sean miembros de familias numerosas de categoría gene-
ral, dicha tasa, de conformidad con lo establecido en la base 3.4.3, será de 16,47
euros.
Los aspirantes deberán abonar la cuantía que, en cada caso, corresponda, me-
diante el impreso normalizado 030 que, a efectos meramente informativos, se
acompaña a la presente convocatoria.
Dicho impreso podrá obtenerse:

a) En los Registros cuyas direcciones se adjuntan a esta Orden.
b) A través de la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org),

posicionándose en “Servicios al Ciudadano”, “Gestiones y trámites”, selec-
cionando en el apartado “Servicios electrónicos” el enlace “Pago de tasas y
precios públicos”, a continuación el enlace “Acceso al servicio” y, finalmen-
te, dentro de “D.o Examen Titulación Subgrupo A2/Grupo Profesional II”,
accediendo a “Derechos ordinarios de examen”.

Asimismo, estará disponible en el acceso ya indicado en la base 3.1.a).
El impreso 030 consta de tres cuerpos que deberán ser cumplimentados teniendo
en cuenta las siguientes indicaciones:

— Centro gestor: 110 Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.
— Tasa o precio público: Derechos examen titulación Subgrupo A2/Grupo

Profesional II.
— Epígrafe tasa: 8012.
— Total a ingresar: 32,94 euros o, si se trata de miembros de familias numero-

sas de categoría general, 16,47 euros.
— Motivación liquidación administrativa: Acceso a la Categoría de Técnico

Medio Agente Forestal.
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3.4.2. Las modalidades de pago que se pueden utilizar son las que se indican a conti-
nuación:
a) Pago en efectivo: El interesado habrá de dirigirse con el modelo 030, debi-

damente cumplimentado, a cualquier oficina de alguna de las entidades co-
laboradoras que prestan el servicio de recaudación en la Comunidad de
Madrid, siendo estas las siguientes: “Banco Popular”, “Banco Sabadell”,“
Banco Santander”, “Bankia”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Caixa-
bank” y “Cajamar”.
Al efectuar el ingreso de la tasa correspondiente por derechos de examen,
la oficina bancaria retirará y conservará el tercer cuerpo, “Ejemplar para la
entidad colaboradora”, y validará los otros dos que devolverá al interesa-
do. El “Ejemplar para la Administración” del modelo 030 se adjuntará al
impreso de solicitud de participación en las pruebas selectivas.

b) Pago por banca electrónica (mediante cargo en cuenta o pago con tarjeta),
accediendo a la página web de la Comunidad de Madrid a través de la mis-
ma secuencia descrita en la base 3.4.1. A estos efectos, será necesario dis-
poner del documento nacional de identidad electrónico o certificado elec-
trónico reconocido por la Comunidad de Madrid. El “Ejemplar para la
Administración” del documento de ingreso que se genere por este medio,
en el que aparecerá reflejada la validación mecánica otorgada por la enti-
dad bancaria, deberá adjuntarse a la solicitud de participación como docu-
mento acreditativo del abono de la tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa correspondiente por derechos
de examen determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo,
sin perjuicio de lo dispuesto en la base 4.2 de la presente Orden.
En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trá-
mite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en es-
tas pruebas selectivas.

3.4.3. Exención del pago de la tasa.
De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Pú-
blicos de la Comunidad de Madrid, y sin perjuicio de la capacidad funcional
exigida en la presente convocatoria, están exentas del pago de la tasa por dere-
chos de examen:
1) Las personas desempleadas que figuren en los servicios públicos de em-

pleo como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis me-
ses, referida a la fecha de publicación de la presente Orden en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2) Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.
3) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4) Las víctimas de violencia de género.
5) Las familias numerosas, en los siguientes términos:

— 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría especial.
— 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría general.

A efectos de acreditar la exención total o, en su caso, parcial, del pago de la tasa,
los aspirantes habrán de presentar, junto con la solicitud de participación, el Anexo
de exención de tasas por derechos de examen que se adjunta a la presente Orden,
y que se encuentra disponible, asimismo, en la página www.madrid.org, siguien-
do la ruta ya indicada en la base 3.1.a), adjuntando a dicho Anexo copia de la si-
guiente documentación, según corresponda en cada caso:
— Las personas desempleadas: Informe de período ininterrumpido inscrito en

situación de desempleo con una antigüedad mínima de seis meses inme-
diatamente anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, informe que habrá de
ser expedido por los servicios públicos de empleo.

— Las personas con discapacidad: Tarjeta vigente acreditativa del grado de
discapacidad expedida por el órgano competente, o certificado vigente
acreditativo del grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, ex-
pedido por la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad
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de la Comunidad de Madrid, el Instituto de mayores y Servicios Sociales
u otro órgano competente para emitir dichas certificaciones; o, en su caso,
en el supuesto de pensionistas, la documentación requerida en los párrafos
b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditativo de
tal condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior.

— Las víctimas de violencia de género: Resolución judicial u orden de pro-
tección dictada a favor de la víctima, o informe del Ministerio Fiscal que
indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género, has-
ta tanto se dicte la orden de protección, o cualquiera otra documentación
acreditativa de tal condición de conformidad con la normativa vigente en
la materia.

— Los miembros de familias numerosas de categoría especial o general: Títu-
lo vigente acreditativo de tal condición, expedido por la Comunidad Autó-
noma correspondiente.

No obstante, en aquellos casos en los que la documentación a aportar por las
personas con discapacidad y por los miembros de familias numerosas hubiera
sido expedida por la Comunidad de Madrid, y siempre que el interesado hu-
biera autorizado la consulta establecida a tal efecto en el apartado 4 del men-
cionado Anexo de exención de tasas, no será necesario la presentación de la do-
cumentación anteriormente indicada que corresponda en cada caso.
De no aportar los interesados la documentación justificativa de la exención total
o parcial del pago de la tasa, o si del examen de la misma se deduce que no reú-
nen los requisitos antes señalados, figurarán en la relación definitiva de aspiran-
tes excluidos, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 4.2 de la presente Orden.

3.4.4. Devolución de tasas por derechos de examen.
De conformidad con los artículos 10 y 75.2 del texto refundido de la Ley de Ta-
sas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto
Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, solo procederá la devolución del impor-
te de la tasa satisfecha por los aspirantes cuando por causas no imputables al
sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por parte de la Comunidad de
Madrid, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia
firmes o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de
convocatoria.
No se iniciará la tramitación del expediente de devolución de tasas hasta que se
proceda a la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos al presente proceso selectivo.

3.5. Presentación de solicitudes:

3.5.1. Las solicitudes de participación, junto con la documentación que, en su caso,
corresponda, se dirigirán a la Dirección General de Función Pública de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, debiendo ser presen-
tadas en cualquiera de los lugares y formas que se indican a continuación:

a) Las solicitudes cumplimentadas por medios electrónicos podrán presentarse
telemáticamente, utilizando el formulario disponible en www.madrid.org,
de conformidad con lo establecido en la base 3.1.a) de esta convocatoria.
De acuerdo con lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y normativa auto-
nómica aplicable, para presentar la solicitud por Internet a través del Re-
gistro Telemático de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del
Gobierno es necesario disponer del DNI electrónico o de uno de los certi-
ficados electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid.
La documentación requerida que, en su caso, hubiera de aportarse junto
con la instancia de participación, conforme a lo dispuesto en la base 3.5.3,
se anexará a la solicitud en el momento de su presentación.
En caso de no optar por la presentación telemática, los participantes, una
vez que hubieran cumplimentado su solicitud por medios electrónicos, de-
berán imprimir y firmar el documento de solicitud obtenido, y presentarlo,
junto con la documentación requerida que, en su caso, corresponda, en al-
guno de los lugares que se indican a continuación en el apartado b).
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b) Las solicitudes cumplimentadas de forma manual, junto con la documenta-
ción correspondiente, serán presentadas en cualquiera de los Registros cu-
yas direcciones se adjuntan a esta convocatoria, o en alguno de los lugares
y formas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos,
se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcio-
nario de dicha entidad antes de ser certificada, haciendo constar como destina-
tario la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Portavocía del Gobierno (calle Miguel Ángel, número 28, 28010
Madrid).
En ambos casos, resulta imprescindible la firma de la solicitud por el aspirante
que desee concurrir a estas pruebas. En caso contrario, se procederá a su exclu-
sión del proceso en los términos dispuestos en la Base cuarta.

3.5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante.

3.5.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes.
Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la docu-
mentación que corresponda de entre la que se indica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de
haber abonado la tasa por derechos de examen o, en su caso, el Anexo y la
documentación acreditativa de la exención total del pago de la misma, todo
ello en la forma y términos dispuestos en la base 3.4 de la presente Orden.
Los aspirantes que sean miembros de familias numerosas de categoría ge-
neral deberán aportar el citado ejemplar del modelo 030 y el Anexo indica-
do, junto a la documentación acreditativa de la exención parcial del pago de
la referida tasa, en la forma y términos señalados en la ya referida base 3.4.

b) Copia de alguna de las titulaciones académicas exigidas para el acceso a la
categoría objeto de convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en la
base 2.1.c) de la presente Orden, o de la certificación académica que acre-
dite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la
expedición de dichos títulos, junto a la acreditación del pago de la tasa co-
rrespondiente a la expedición de los mismos.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar copia
de la credencial que corresponda conforme a la normativa que resulte de
aplicación a tal efecto.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se firme por el represen-
tante que actúa en nombre del interesado, se deberá aportar la autorización
indicada en la base 3.2.

Cuarta

Admisión de aspirantes

4.1. La Dirección General de Función Pública, terminado el plazo de presentación de
solicitudes, publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolu-
ción por la que se aprueben las listas provisionales de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas
de inadmisión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la mencionada Resolución, a fin de subsanar
el/los defecto/s que haya/n motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la Dirección
General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no recogidas en la misma.
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En la citada Resolución, a propuesta del Tribunal Calificador, se hará constar la fecha,
lugar y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, todo ello con una antela-
ción mínima de diez días hábiles.

4.4. Contra la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos podrá interponerse, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, re-
curso de alzada ante la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.

Quinta

Tribunal Calificador

5.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será designado por Resolución
de la Dirección General de Función Pública, conforme a lo previsto en el artículo 8 del vigen-
te Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y Servicios de la Admi-
nistración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, debiendo ajus-
tarse en su composición a lo dispuesto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre. Dicho Órgano de Selección quedará incluido en la categoría segunda de las rese-
ñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

5.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de Selección será el que se establece
para los órganos colegiados en el Título II, Capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por
la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales
de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, y en las de-
más normas que les sean de aplicación. A efectos de regulación del número de sesiones, de-
vengo y percepción de asistencias de los miembros del Tribunal, también será de aplicación
lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería de Hacienda.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Dirección General de Función Pública, cuando concurra en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o cuando
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
Cuerpos análogos al que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese pe-
ríodo de algún modo con centros de preparación de opositores del Cuerpo al que pertenez-
can las plazas convocadas, así como cuando, por causas sobrevenidas, incumplieran lo dis-
puesto respecto de la composición de los órganos de selección en el artículo 60 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el precitado artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ni en las demás causas de abstención indicadas en esta base. Esta declaración debe-
rá ser también cumplimentada, en su caso, por los asesores especialistas y el personal auxi-
liar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo dispuesto en la base 5.8.

5.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias señaladas en el párrafo anterior,
conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. La Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición por alguna de
las causas previstas en la presente base.

5.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secretario y Vocales Titulares
y, en defecto de alguno de ellos, por el Presidente, Secretario o Vocal Suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de dos, al menos, de sus Vocales. El Secretario, como
miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

5.8. El Tribunal Calificador podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas
para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, limitándose estos a prestar su
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colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de los mismos habrá de ser co-
municada a la Dirección General de Función Pública tras la celebración de la sesión en la
que hayan sido nombrados y, en todo caso, con carácter previo a su intervención en el pro-
ceso. Dichos asesores tendrán voz pero no voto, y estarán sometidos a las mismas causas
de abstención y recusación que los miembros del Tribunal Calificador. A tales efectos, de-
berán firmar la correspondiente declaración de no incurrir en ninguna de las causas de abs-
tención establecidas para los citados miembros.

Asimismo, el Tribunal podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo material de los
ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General de Función Públi-
ca, que habrá de autorizar el número de ayudantes propuestos, los cuales estarán, igualmen-
te, sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que los miembros del Tribu-
nal Calificador, debiendo firmar la declaración correspondiente.

5.9. El Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos
que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes ba-
ses y normativa aplicable.

5.10. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selectivo, tuviera cono-
cimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal, previa audiencia al in-
teresado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida
a la Dirección General de Función Pública, comunicando, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que se exclu-
yese, en su caso, al aspirante, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su notificación o publicación.

Sexta

Sistema de selección

El procedimiento de selección se realizará a través del sistema de concurso-oposición:

6.1. Oposición:

6.1.1. El programa que ha de regir la oposición es el que figura como Anexo I a la pre-
sente Orden.

6.1.2. La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican,
todos y cada uno de ellos eliminatorios:

6.1.2.1. Primer Ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
tipo test de sesenta preguntas sobre el programa de la oposición, y que
estarán distribuidas de forma equilibrada entre los distintos temas que
integran el mismo.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta
minutos.
En el caso de los aspirantes comprendidos en el párrafo segundo de la
base 2.1.d), que participan en el proceso en virtud de lo dispuesto en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el cuestionario tipo test
constará de sesenta y cinco preguntas, de las cuales las cinco primeras
versarán sobre los tres temas específicos que figuran como Anexo II a
la presente Orden, y las sesenta preguntas restantes versarán sobre el
programa de la oposición (Anexo I), todas ellas distribuidas de forma
equilibrada entre los distintos temas que integran cada Anexo, dispo-
niendo de un tiempo máximo de sesenta y cinco minutos para la reali-
zación de este ejercicio.
En ambos casos, para cada pregunta se propondrán tres respuestas al-
ternativas, siendo solo una de ellas la correcta. Cada pregunta contes-
tada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada;
es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una opción
de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación
errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la con-
testación correcta.
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6.1.2.2. Segundo Ejercicio. Los aspirantes realizarán un supuesto práctico,
que versará sobre el temario específico del programa.
Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxima será de
dos horas, el Tribunal, si lo estima oportuno, podrá acordar que los as-
pirantes acudan provistos de la documentación y el material que aquel
determine en la convocatoria del mismo.
El Tribunal valorará los conocimientos demostrados, el rigor analíti-
co, la sistemática y la coordinación de ideas, en orden a la elaboración
de una propuesta razonada para la resolución del supuesto práctico.

6.1.3. El orden de actuación de los opositores se iniciará, alfabéticamente, con el pri-
mer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “M”, de conformidad
con la Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Función
Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de mayo).

6.1.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así
lo requiera, debiendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido con-
vocados. Serán excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los
casos alegados y justificados con anterioridad a la realización del ejercicio, de-
biendo el Tribunal adoptar Resolución motivada a tal efecto.

6.1.5. En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir
a los opositores la acreditación de su identidad.

6.1.6. El primer ejercicio de la oposición podrá comenzar a partir del último trimestre
de 2016, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.3 el lugar
y fecha exactos de celebración del primer ejercicio, la cual será publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID con una antelación mínima
de diez días hábiles.

6.1.7. La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio, así como la de
la lista de aprobados de cada ejercicio, se efectuará en los tablones de anuncios
de los Registros cuyas direcciones se adjuntan a esta convocatoria y en cual-
quier otro lugar que el Tribunal considere conveniente para su mejor difusión
entre los interesados.

6.2. Concurso:
6.2.1. El concurso, al que podrá acceder un número de aspirantes superior al de plazas

convocadas, consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que ha-
yan superado la oposición, conforme al baremo y puntuación que figura a con-
tinuación, valorándose todos ellos con referencia al día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes:
6.2.1.1. Para el personal funcionario de carrera, serán objeto de valoración los

siguientes méritos:
A) Servicios efectivos, prestados y/o reconocidos al amparo de la

Ley 70/1978, de 26 de diciembre, a razón de 0,5 puntos por cada
año completo de servicios, teniendo en cuenta que quedarán ex-
cluidos de dicho cómputo los dos años exigidos como requisito de
participación en la base segunda de la presente convocatoria.
La valoración de este mérito podrá alcanzar un máximo de 18
puntos.

B) Trabajo desarrollado, según el NCD (Nivel de Complemento de
Destino) del puesto de trabajo que se ocupe en la Administración
de la Comunidad de Madrid.
Puntuación:
— Nivel 14 o inferior: 3,5 puntos.
— Niveles del 15 al 17: 4,5 puntos.
— Niveles del 18 al 20: 5,5 puntos.
— Nivel 21 o superior: 6,5 puntos.
Sin perjuicio de lo anterior, el NCD que será tomado en conside-
ración, en caso de que el aspirante se encuentre en alguna de las
situaciones que se indican a continuación, será el siguiente:
— Funcionarios en comisión de servicios: NCD del puesto de

origen.
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— Funcionarios con nombramiento/adscripción provisional:
NCD del grado consolidado o, si no lo tuvieran, el nivel mí-
nimo del Subgrupo C1 o del Subgrupo A2 que corresponda al
Cuerpo y, en su caso, Escala desde el que participan en este
proceso.

— Funcionarios en situación que conlleve derecho a reserva de
puesto: NCD del puesto reservado o de aquel en que corres-
pondería efectuar el reingreso.

— Funcionarios en situación que no conlleve derecho a reserva
de puesto: Sin puntuación en este apartado.

C) Grado personal que se tenga consolidado y reconocido en el Cuer-
po y, en su caso, Escala desde el que se participa en estas pruebas
selectivas, acreditado a través de reconocimiento formal expedi-
do por la autoridad competente o por certificación acreditativa del
derecho a su reconocimiento.
Puntuación:

— Nivel 14 o inferior: 3,5 puntos.
— Niveles del 15 al 17: 4,5 puntos.
— Niveles del 18 al 20: 5,5 puntos.
— Nivel 21 o superior: 6,5 puntos.

D) Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento. Se valorará la
superación de aquellos cursos de formación y perfeccionamiento
derivados de los correspondientes Planes de Formación de la
Administración de la Comunidad de Madrid o de otras Adminis-
traciones Públicas, incluida, en su caso, la Formación Continua-
da, e impartidos por Centros oficiales reconocidos por el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte, así como los impartidos por
Organismos e Instituciones Oficiales dependientes de las Admi-
nistraciones Públicas y cualquier otro financiado con fondos pú-
blicos, siempre que estén directamente relacionados con las fun-
ciones atribuidas legalmente al Cuerpo de Agentes Forestales.
Los referidos cursos se valorarán según su duración, de acuerdo
con el siguiente baremo:

— De diez a diecinueve horas de duración: 0,10 puntos.
— De veinte a treinta horas de duración o más de un mes: 0,20

puntos.
— De treinta y una a setenta horas de duración o más de dos me-

ses: 0,40 puntos.
— De setenta y una a ciento cincuenta horas de duración o más

de cuatro meses: 0,80 puntos.
— De ciento cincuenta y una a trescientas horas de duración o

más de seis meses: 1,40 puntos.
— De trescientas una o más horas de duración o un/os curso/s

académico/s: 2 puntos.

No se podrá valorar más de una edición correspondiente a un mismo
curso. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera uni-
versitaria, los de doctorado, los derivados de procesos selectivos o pre-
paratorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas
relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación
especializada que resulte imprescindible para la obtención de una titu-
lación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.
La valoración máxima de este mérito será de 9 puntos.

6.2.1.2. Para el personal laboral fijo, serán objeto de valoración los siguientes
méritos:

A) Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional del
empleado público desempeñada de forma remunerada, en la
Administración de la Comunidad de Madrid, en otras Administra-
ciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión
Europea, así como en aquellas de los Estados con los que la Unión
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Europea haya celebrado Tratados internacionales ratificados por
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, a razón de 0,5 puntos por cada año completo de prestación
de servicios, a excepción de los que se correspondan con los pres-
tados en la categoría desde la que se pretende promocionar, ya que
esta última será valorada en los términos señalados en la letra B)
de la presente base.
La valoración máxima de este mérito será de 23 puntos.

B) Categoría profesional desde la que se promociona. Según el tiem-
po de prestación de servicios en la categoría profesional desde la
que se pretende promocionar, desempeñada, de forma remunera-
da, en cualquier centro de la Administración de la Comunidad de
Madrid sometido al ámbito territorial y personal del Convenio
Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid.
Se valorarán con 0,8 puntos cada año completo de servicios hasta
un máximo de 8 puntos, teniendo en cuenta que quedarán exclui-
dos de dicho cómputo los dos años exigidos como requisito de
participación en la base segunda de esta Orden.
A efectos de los dos méritos, A) y B), señalados en la presente
base 6.2.1.2, en el supuesto en que se hayan simultaneado dos o
más contratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquel
del que se derive la puntuación más favorable para el trabajador.
Asimismo, los contratos a tiempo parcial se computarán como de
jornada completa siempre que su jornada sea igual o superior al 50
por 100 de aquella. En caso de que sea inferior, se computará de
forma proporcional al tiempo trabajado.

C) Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento. Se valorará la
superación de aquellos cursos de formación y perfeccionamiento
derivados de los correspondientes Planes de Formación de la
Administración de la Comunidad de Madrid o de otras Adminis-
traciones Públicas, incluida, en su caso, la Formación Continua-
da, e impartidos por Centros oficiales reconocidos por el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte, así como los impartidos por
Organismos e Instituciones Oficiales dependientes de las Admi-
nistraciones Públicas y cualquier otro financiado con fondos pú-
blicos, siempre que estén directamente relacionados con las fun-
ciones atribuidas legalmente al Cuerpo de Agentes Forestales.
Los referidos cursos se valorarán según su duración, de acuerdo
con el siguiente baremo:
— De diez a diecinueve horas de duración: 0,10 puntos.
— De veinte a treinta horas de duración o más de un mes: 0,20

puntos.
— De treinta y una a setenta horas de duración o más de dos me-

ses: 0,40 puntos.
— De setenta y una a ciento cincuenta horas de duración o más

de cuatro meses: 0,80 puntos.
— De ciento cincuenta y una a trescientas horas de duración o

más de seis meses: 1,40 puntos.
— De trescientas una o más horas de duración o un/os curso/s

académico/s: 2 puntos.
No se podrá valorar más de una edición correspondiente a un mismo
curso. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera uni-
versitaria, los de doctorado, los derivados de procesos selectivos o pre-
paratorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas
relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación
especializada que resulte imprescindible para la obtención de una titu-
lación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.
La valoración máxima de este mérito será de 9 puntos.
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6.2.2. Los méritos señalados anteriormente habrán de acreditarse en los siguientes
términos:

A) Acreditación de los méritos del personal funcionario de carrera:

— Servicios efectivos, trabajo desarrollado y grado personal consolida-
do: Se solicitará, de oficio, a la Dirección General de Presupuestos y
Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y Hacien-
da, la expedición de la correspondiente certificación.

— Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento: Presentación de
copia debidamente compulsada de los correspondientes diplomas o
certificados de asistencia y/o aprovechamiento a los mismos, expedi-
dos por la entidad organizadora, en los que deberá constar la duración
en horas/meses del curso de que se trate.
Respecto de los cursos cuya duración no constase en horas/meses o
cuya duración figurase consignada, en su caso, en créditos, el aspiran-
te habrá de presentar la documentación acreditativa de su equivalen-
cia en horas/meses. De no acreditar dicho extremo, esos cursos no po-
drán ser objeto de valoración.
A los efectos señalados, el Tribunal, mediante su publicación en los ta-
blones de anuncios establecidos en la base 6.1.7 de esta convocatoria,
y en el plazo que aquel señale y que no podrá ser inferior a diez días há-
biles, solicitará a los aspirantes que hayan superado la oposición la pre-
sentación de la documentación acreditativa sobre los referidos cursos.

B) Acreditación de los méritos del personal laboral fijo:

— Experiencia profesional y categoría profesional desde la que se pro-
mociona: Se solicitará, de oficio, a la Dirección General de Presupues-
tos y Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y Ha-
cienda y/o la Secretaría General Técnica o Servicio de Personal de la
Consejería, Organismo o Ente, que, en su caso, corresponda, la expe-
dición de la correspondiente certificación.

— Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento: Presentación de
copia debidamente compulsada de los correspondientes diplomas o
certificados de asistencia y/o aprovechamiento a los mismos, expedi-
dos por la entidad organizadora, en los que deberá constar la duración
en horas/meses del curso de que se trate.
Respecto de los cursos cuya duración no constase en horas/meses o
cuya duración figurase consignada, en su caso, en créditos, el aspiran-
te habrá de presentar la documentación acreditativa de su equivalen-
cia en horas/meses. De no acreditar dicho extremo, esos cursos no po-
drán ser objeto de valoración.
A los efectos señalados, el Tribunal, mediante su publicación en los ta-
blones de anuncios establecidos en la base 6.1.7 de esta convocatoria,
y en el plazo que aquel señale y que no podrá ser inferior a diez días há-
biles, solicitará a los aspirantes que hayan superado la oposición la pre-
sentación de la documentación acreditativa sobre los referidos cursos.

Séptima

Calificación del proceso selectivo

7.1. Oposición.
Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:

7.1.1. Primer ejercicio: Se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario para su-
perarlo obtener un mínimo de diez puntos. Sin perjuicio de las competencias
asignadas al Tribunal de Selección por la base 7.1.3, el órgano calificador, a los
efectos de la determinación del nivel mínimo necesario para superar este ejerci-
cio, tendrá en cuenta de forma proporcional el número de preguntas que integran
los correspondientes exámenes de acuerdo con lo dispuesto en la base 6.1.2.1.

7.1.2. Segundo ejercicio: Se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de diez puntos.

7.1.3. El Tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo exigido para la
superación de cada una de las pruebas, de conformidad con el sistema de valo-
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ración que acuerde en cada ejercicio. Dicho nivel mínimo deberá garantizar, en
todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados.

7.1.4. La calificación final de los aspirantes en la oposición vendrá integrada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios aprobados.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor calificación
del segundo ejercicio.

7.1.5. El Tribunal podrá declarar que la oposición es superada por un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

7.1.6. Finalizada la oposición, el Tribunal hará pública, en los tablones de anuncios
referidos en la base 6.1.7 de esta convocatoria, la relación de aspirantes que la
han superado, indicando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en la oposición, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; nombre, apellidos y número del Documento Nacional de
Identidad de cada uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
c) Puntuación total.

7.2. Concurso.
La calificación del concurso vendrá dada por el resultado de la suma de las puntuacio-

nes obtenidas en los diferentes méritos a que hace referencia la base 6.2.1 de esta convoca-
toria, sin que el total pueda superar los 40 puntos.

Una vez determinada la puntuación obtenida por los aspirantes en el concurso, el Tri-
bunal hará pública, en los tablones de anuncios citados en la base 6.1.7, relación de los as-
pirantes que hubieran accedido al mismo, con indicación de la calificación individualizada
de cada uno de los méritos objeto de baremación, así como de la puntuación total obtenida
en el concurso.

7.3. Calificación final.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la media pondera-

da de las calificaciones obtenidas en la oposición y en el concurso, correspondiendo a aque-
lla un 60 por 100 y a este último un 40 por 100.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1.o Mayor puntuación en la calificación final obtenida en la oposición.
2.o De continuar el empate, se deshará mediante la celebración por parte del Tribunal

de un sorteo público, que se anunciará con la suficiente antelación.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas por la presente Orden. Cualquier
propuesta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

7.5. Aquellos aspirantes que, habiendo superado los ejercicios integrantes de la opo-
sición, no superen el proceso selectivo en su conjunto, podrán optar por quedar exentos de
la realización de los mismos en la convocatoria inmediatamente siguiente, siempre y cuan-
do entre ambas exista la correspondiente similitud en programa y tipo de pruebas a realizar
y no hubiera transcurrido un plazo superior a tres años, manteniendo, en este caso y por una
sola vez, la nota obtenida en los ejercicios de la convocatoria previa.

Octava

Lista de aprobados del proceso selectivo

8.1. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública en los tablones de anuncios dispues-
tos en la base 6.1.7 y elevará a la Dirección General de Función Pública la relación de aspi-
rantes aprobados, por orden decreciente de puntuación, indicando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; nombre, apellidos y número del Documento Nacional de Identi-
dad de cada uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en la oposición y en el concurso.
c) Calificación final.

8.2. La Dirección General de Función Pública dictará Resolución declarando los as-
pirantes que han superado el proceso selectivo, que deberá ser publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Novena

Presentación de documentos

9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que
se haga pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la relación defini-
tiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo, los aspirantes incluidos en la mis-
ma deberán presentar en la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos de la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (Plaza de Chamberí, número 8) los siguien-
tes documentos:

A) Original y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, del Documento Na-
cional de Identidad.

B) Original y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, de la titulación reque-
rida en la base 2.1.c), o de la certificación académica que acredite haber realizado
y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de dichos títulos,
junto a la acreditación del pago de la tasa correspondiente a la expedición de los
mismos.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse original y
fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, de la credencial que correspon-
da conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial.

D) Original y fotocopia, o fotocopia debidamente compulsada, del carné de conducir
de la clase B.

E) En su caso, si las características de los puestos así lo requieren, petición de desti-
nos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo y según la oferta que
previamente habría de efectuar la citada Dirección General de Presupuestos y Re-
cursos Humanos.

9.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos ex-
presados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. A efectos de la acreditación de los requisitos previstos en las bases 2.1.d) y 2.1.e)
de la presente convocatoria, la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos de
la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, en el caso del personal funcionario, o la Se-
cretaría General Técnica o Servicio de Personal de la Consejería, Organismo o Ente que, en
el caso del personal laboral, corresponda, aportarán de oficio al procedimiento la certifica-
ción correspondiente a tal efecto.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios
de carrera del Cuerpo de Agentes Forestales, Escala Técnica, Categoría de Técnico Medio
Agente Forestal, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de
Madrid y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Décima

Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hayan superado y aporten la documentación
requerida en la base novena serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Agen-
tes Forestales, Escala Técnica, Categoría de Técnico Medio Agente Forestal, de Adminis-
tración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de su
nombramiento como funcionario de carrera en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

No obstante lo anterior, de producirse la renuncia expresa de alguno de los aspirantes se-
leccionados antes de su nombramiento o toma de posesión, y siempre que el Tribunal hubiera
propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, el ór-
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gano convocante podrá requerir del órgano de selección la relación complementaria del aspi-
rante que, habiendo aprobado la oposición, siga a aquel por orden de puntuación, y todo ello
a efectos de su posible nombramiento como funcionario de carrera, previa cumplimentación
de los trámites y en los términos establecidos en la presente Orden.

Undécima

Comunicaciones e incidencias

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las inciden-
cias que puedan plantearse en relación con este proceso selectivo, el Tribunal, en su sesión
de constitución, señalará el lugar que designe como sede para atender cuantas cuestiones
sean planteadas, haciéndolo público en los tablones de anuncios referidos en la base 6.1.7.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días naturales desde la recepción
de las peticiones o consultas que le sean formuladas para su contestación, salvo que concu-
rran circunstancias excepcionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo previs-
to por el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En todo caso, so-
bre las peticiones o revisión de calificaciones se deberá dar respuesta razonada con anterio-
ridad a la celebración del siguiente ejercicio o, en su caso, del concurso.

No obstante, los aspirantes también podrán remitir a la Dirección General de Función
Pública las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así
como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Duodécima

Norma final

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, o bien, directamente recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de septiembre de 2016.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Porta-
vocía del Gobierno, PD (Orden 1768/2015, de 10 de agosto, BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 12 de agosto de 2015), el Viceconsejero de Presidencia y Justi-
cia, Enrique Ruiz Escudero.

ANEXO I

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL INGRESO EN EL CUERPO
DE AGENTES FORESTALES, ESCALA TÉCNICA, CATEGORÍA

DE TÉCNICO MEDIO AGENTE FORESTAL, DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Temario general

1. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Las relaciones entre el Derecho
Comunitario Europeo y el ordenamiento jurídico de los Estados miembros. Las funciones
de los Estados miembros en la aplicación del Derecho Comunitario Europeo. La participa-
ción de las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario Europeo.

2. El principio de legalidad y la jerarquía normativa. Las fuentes del Derecho Admi-
nistrativo. La Ley. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento.

3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Títulos I a V.

4. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Personal
al servicio de las Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la condición de fun-
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cionario. Derechos, deberes e incompatibilidades. Situaciones administrativas. Régimen
disciplinario. Especial referencia a la Ley de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid.

5. Hacienda Pública: Normativa básica. La Ley Reguladora de la Hacienda de la Co-
munidad de Madrid: Estructura y principios generales. Los presupuestos de la Comunidad
de Madrid. El ciclo presupuestario.

6. Los contratos administrativos. Clases. El expediente de contratación y su tramita-
ción. Procedimientos y criterios de adjudicación. Ejecución y modificación de los contra-
tos. Pago del precio. Extinción de los contratos: Cumplimiento y resolución.

Temario específico

1. Policía Judicial Genérica. Procedimiento penal. La Administración de Justicia.
Relaciones con los órganos jurisdiccionales. Ley de Enjuiciamiento Criminal.

2. Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado: Cuerpo Nacional de Policía y Guar-
dia Civil. Policía Local. Estructura y funciones relacionadas con el medio ambiente.

3. Rasgos geológicos de la Comunidad de Madrid. Características de las principales
unidades litológicas. Geomorfología y unidades fisiográficas de la Comunidad de Madrid.
Riesgos geológicos en el territorio madrileño.

4. Los recursos mineros y las rocas industriales de la Comunidad de Madrid. Tipo-
logía y distribución. Problemas ambientales asociados a la explotación minera.

5. Suelos de la Comunidad de Madrid. Productividad potencial edáfica. Su influencia
en la distribución de los usos. La erosión del suelo. Clases y causas. Métodos de corrección.

6. Características principales de la hidrología madrileña. Relación entre las aguas su-
perficiales y las subterráneas. Procesos de eutrofización. Autodepuración de las aguas en
cursos fluviales. Caudales ecológicos. Acuíferos de la Comunidad de Madrid. Clases. Vul-
nerabilidad a la contaminación.

7. El sector agrario en la Comunidad de Madrid: Concepto y delimitación. Dimen-
sión y distribución subsectorial: Agricultura, ganadería, forestal e industrial. Característi-
cas del medio rural: Medioambientales, sociales, espaciales, productivas y económicas.

8. El patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. Bienes del Patrimonio His-
tórico-Artístico y Arqueológico ubicados en el medio ambiente natural de la Comunidad de
Madrid. Régimen jurídico.

9. Prevención de riesgos laborales. Legislación aplicable. Obligaciones del empre-
sario y de los trabajadores. Evaluación de los riesgos laborales. Planificaciones de las ac-
tuaciones preventivas. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de traba-
jo. Análisis de riesgos derivados de los factores climáticos, biológicos, de las condiciones
del terreno y del transporte de los trabajadores. Legislación al respecto.

10. Organizaciones: Dimensiones psicológicas de las organizaciones. Tipología de
las organizaciones. Motivación y Liderazgo. La gestión del conocimiento en las organiza-
ciones.

11. Análisis de la función directiva: Dirección y organización. Técnicas de psicolo-
gía social. Inteligencia emocional en las organizaciones. Actitudes y roles sociales.

12. La Política Medioambiental de la Unión Europea. Organismos e Instituciones de
la Unión Europea relacionados con el medio ambiente. Programas de Acción Comunitarios
en materia de Medio Ambiente. El medio ambiente en la Constitución Española. Distribu-
ción de competencias estatales, autonómicas y locales en la regulación, planificación y ges-
tión del medio ambiente.

13. Política de conservación de la naturaleza. Principales convenios internacionales.
Principal ordenamiento jurídico comunitario, estatal y de la Comunidad de Madrid. Planes
y estrategias.

14. Política de Desarrollo Sostenible. Acuerdos Principales. Indicadores ambientales.
15. Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Objetivos generales e instrumen-

tos de la ordenación del territorio. Legislación vigente sobre el suelo y urbanismo en la Co-
munidad de Madrid: Principales características. Régimen urbanístico del suelo no urbani-
zable en la Comunidad de Madrid. Competencias en la gestión del suelo no urbanizable.

16. Política Forestal en España. Estrategia Forestal Española. Plan Forestal Español.
Principales características de estos instrumentos de planificación.

17. Plan forestal de la Comunidad de Madrid. Principales características de este ins-
trumento de planificación. La forestación de tierras agrícolas. Legislación europea, estatal
y regional de aplicación.
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18. Plan hidrológico de la Cuenca del Tajo en el marco del Plan Hidrológico Nacio-
nal: Aplicación en la Comunidad de Madrid.

19. Planes de saneamiento y depuración de aguas en la Comunidad de Madrid. Ley
sobre Vertidos Líquidos industriales al sistema integral de saneamiento de la Comunidad
de Madrid.

20. Política de Residuos. Distribución de competencias de las Administraciones Pú-
blicas en la gestión de Residuos. Normativa europea, nacional y de la Comunidad de
Madrid. Tipos de residuos. Planes de Gestión de Residuos de la Comunidad de Madrid.

21. Ecosistemas: concepto y dinámicas. Principales problemas de conservación en
los ecosistemas de la Comunidad de Madrid.

22. Climatología y Meteorología. Estructura y composición de la atmósfera. Diná-
mica atmosférica de la Comunidad de Madrid.

23. Áreas naturales protegidas en aplicación de convenios internacionales. Red Eco-
lógica Europea Natura 2000. Normativa aplicable europea, nacional y de la Comunidad de
Madrid. El programa de la UNESCO sobre el Hombre y la Biosfera (MAB). Estrategia de
Sevilla y Plan de Acción de Madrid. Reservas de la Biosfera en la Comunidad de Madrid.

24. Protección de especies de flora y fauna en la Comunidad de Madrid. Categorías
de especies amenazadas. Los Catálogos de Especies Amenazadas: Normativa estatal y au-
tonómica. Especies exóticas invasoras. Los Árboles Singulares de la Comunidad de
Madrid.

25. Protección de la fauna. Problemática de los medios de captura y usos prohibidos
en temas de fauna. Venenos. Técnica forense: sintomatología, indicios e inspección ocular.

26. El paisaje como recurso natural. Conceptos básicos para su caracterización y
descripción. Principales unidades de paisaje en la Comunidad de Madrid y elementos que
las definen. Modelos de paisajes.

27. Espacios naturales protegidos. Régimen jurídico europeo, estatal y regional. Es-
pacios Naturales Protegidos de la Comunidad de Madrid.

28. Protección Civil: Introducción a la Protección Civil. Normativa de Protección
Civil. Organización de la intervención en catástrofes. Psicología de la emergencia.

29. Legislación aplicable en incendios forestales. El Plan de Protección Civil de
Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA).

30. Investigación de la causalidad de los incendios forestales.
31. Fauna cinegética de la Comunidad de Madrid: Descripción y principales carac-

terísticas. Ordenación cinegética: Legislación aplicable, planes de aprovechamiento cine-
gético.

32. Evaluación Ambiental: Fundamentos y conceptos. Metodologías. Régimen jurí-
dico con especial referencia a la Comunidad de Madrid.

33. Métodos de ordenación de montes. Cálculo de la posibilidad. Instrucciones de
Ordenación de Montes Arbolados vigentes. Planes técnicos y ordenaciones provisionales.
Plan especial y plan general. Sus revisiones. Ordenaciones especiales.

34. Ordenación de montes. Inventario: Estado legal, natural, forestal y socioeconó-
mico. Cálculo de existencias en el Inventario Forestal. Parámetros fundamentales. Creci-
miento de las masas arboladas. Árboles tipo. Muestreo del Inventario Forestal. Estimación
del área basimétrica, métodos. Revisión del Inventario.

35. Ley de Montes estatal.
36. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Valoración de daños según el

Reglamento de la Ley de Responsabilidad Medioambiental.
37. Acceso a la información ambiental. Normativa reguladora. Fuentes de informa-

ción ambiental.
38. La educación ambiental. Principios, conceptos y técnicas. La Red de centros de

educación ambiental de la Comunidad de Madrid: Equipamientos.
39. Contaminación de los suelos. Legislación aplicable en la Comunidad de Madrid.

Fuentes de contaminación.
40. Protección de los animales domésticos. Régimen jurídico de la tenencia de ani-

males potencialmente peligrosos. Sanidad animal. Legislación aplicable.
41. Contaminación de aguas. Parámetros y características de la contaminación de las

aguas residuales urbanas, industriales y agrarias. Tratamientos de depuración de las aguas
residuales.

42. Lodos de depuración. Contaminación por nitratos. Residuos de construcción y
demolición. Características y problemática ambiental asociada. Normativa de aplicación en
la Comunidad de Madrid.
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43. Las empresas forestales y las empresas ganaderas extensivas: Características di-
ferenciales y tipos. Principales producciones. Ayudas institucionales al sector. Problemáti-
ca y perspectivas de futuro. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

44. Construcciones e infraestructuras agroforestales y ganaderas. Caminos rurales y
forestales. Tipos y fines. Materiales de construcción. Condicionamientos medioambientales.

45. Técnicas de producción de ganadería extensiva: Especies y razas. Exigencias
medioambientales. “Inputs”. Operaciones de manejo. Incidencia de las principales patolo-
gías en la producción animal. Equipos e instalaciones. Producciones y rendimientos. Com-
patibilidad con otros aprovechamientos. Residuos ganaderos. Legislación aplicable. Espe-
cial referencia a la Comunidad de Madrid.

46. Técnicas de producción de acuicultura continental: Especies. Exigencias me-
dioambientales. “Inputs”. Operaciones de manejo. Equipos e instalaciones. Producciones y
rendimientos. Transporte. Principales enfermedades y afecciones al medio. Legislación.

47. Selvicultura. Concepto. Tratamientos de Monte alto. Cortas de regeneración.
Claras. Clareos. Condicionantes de aplicación.

48. Tratamientos de Monte bajo. Condicionantes de aplicación. Tratamientos de
dehesas. Tratamientos parciales: Podas, desbroces.

49. Técnicas de producción forestal. Aprovechamientos forestales y explotación de
los montes. Técnicas dasométricas. Cortas de madera, señalamiento, apeo, desembosque.
Gestión de los residuos y control de los restos vegetales y quemas controladas. Maquinaria
forestal: Tipos y utilización. Aspectos relacionados con la conservación del medio natural.

50. Técnicas de producción de semillas y plantas de reproducción vegetativa. La im-
portancia del germoplasma autóctono: Su conservación, especies, variedades, técnicas de
selección y mejora. El sector productor de semillas y plantas de vivero: Problemática. Es-
pecial referencia a la Comunidad de Madrid.

51. Técnicas de repoblación forestal. Elección de especies a utilizar en repoblacio-
nes. Preparación del terreno, Formas de plantación y tratamientos posteriores. Maquinaria
y condicionantes. Aspectos legales de las repoblaciones. Consorcios y convenios.

52. Cartografía, tecnología GPS y sistemas de información geográfica. Aplicación a
la gestión y vigilancia del medio ambiente.

53. Bioestadística. Parámetros estadísticos. Medidas de tendencia central y disper-
sión. Distribuciones más frecuentes. Comparación de parámetros. Técnicas de muestreo,
censos e inventarios.

54. Aplicaciones informáticas para el tratamiento de la información y bases de da-
tos. Fundamentos y usos. Especial referencia a su aplicación en la organización de recursos
humanos y en el seguimiento de actuaciones en materia ambiental.

ANEXO II

BASE 6.1.2.1, TERCER PÁRRAFO, DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA
DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE PROMOCIÓN INTERNA

PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE AGENTES FORESTALES, ESCALA
TÉCNICA, CATEGORÍA DE TÉCNICO MEDIO AGENTE FORESTAL,

DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2,
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1. El Estatuto de Autonomía: Estructura y contenido. Las competencias de la Comu-
nidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamentaria y función ejecutiva.

2. La Asamblea Legislativa: Composición, funciones y potestades. La Presidencia de
la Comunidad y el Gobierno: Funciones y potestades, composición, designación y remoción.

3. La Administración Autonómica: Organización y estructura básica. Las Consejerías,
Organismos Autónomos y Entes que integran la misma.
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Página 1 de 2   Modelo: 2207F1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

1.-  Turno de Acceso: 

 Promoción Interna � 

2.- Datos del interesado: 

NIF  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Fecha de nacimiento  Sexo Hombre �  Mujer � Nacionalidad  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

País  Teléfono 1  Teléfono 2  Fax  

3.- Datos del representante: (rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el representante que actúa en nombre del 
interesado; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”)  

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  
 

4.-  Datos de la convocatoria: 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.   

Código del Cuerpo, Escala y Categoría  Descripción  
 

4.1.- Requisitos de la convocatoria: 

Titulación exigida en la convocatoria 
Sí O 
No O 

5.- Documentación requerida:  

 

TIPO DE DOCUMENTO  Se aporta 
Abono íntegro de la tasa correspondiente mediante el modelo 030 (requiere adjuntar el resguardo de ingreso 
modelo 030)  

�

Exención, total o parcial, de la tasa (requiere adjuntar el "Anexo de Exención de Tasas”) �

Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria  � 
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”.  � 

 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de Admisión a pruebas selectivas de promoción interna para el ingreso en el 
Cuerpo de Agentes Forestales, Escala Técnica, Categoría de Técnico Medio Agente 
Forestal, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de 

Madrid 
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Página 2 de 2   Modelo: 2207F1 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 

 

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
  
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
  
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano. Ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la que 
participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 
 
 
 
 

 

 
En ……………………….., a……..... de……..…………..… de………… 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose cesiones de 
los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que se podrán 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 
 
  

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Función Pública 
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Modelo: 2207FI1 

Dirección General de Función Pública 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid   

 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación 

telemática) 
1) Turno de acceso 
Habrá de marcarse la opción “Promoción interna” habilitada a tal efecto.  
 
2) Datos del interesado 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado.  
 
3) Datos del representante 
Se deberá rellenar exclusivamente si la solicitud se firma por el representante que actúa en nombre 
del interesado; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para 
presentación de solicitud”. 
 
4) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación 
en el BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código del Cuerpo, Escala y Categoría y 
la descripción figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  
 

4.1) Requisitos de la convocatoria 
Se deberá indicar si se posee la titulación exigida en la convocatoria.  
 
 

5) Documentación requerida 
� La solicitud deberá llevar anexado el documento de acreditación de tasas correspondiente. Se 
podrán aportar dos tipos de documentos, debiendo marcarse el símbolo � en el/los que 
corresponda:  

� Acreditación del abono íntegro de la tasa correspondiente mediante el modelo 030. 
Cualquier importe inferior al dispuesto en las bases de convocatoria para los distintos 
supuestos contemplados en la misma, supondrá la exclusión definitiva del proceso selectivo, 
salvo los casos de exención total de la citada tasa. 

� Anexo de exención de tasas junto con la documentación correspondiente, en el caso de 
estar incurso en cualquiera de las causas de exención, total o parcial, del pago de la tasa 
por derechos de examen que figuran en las bases de convocatoria. 

� Se deberá aportar la documentación acreditativa de poseer la titulación exigida en la convocatoria. 
� Se deberá aportar el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”, únicamente en 
aquellos casos en que la solicitud se firme por el representante que actúa en nombre del interesado. 
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Página 1 de 1                                                                                                                                                                                                                    Modelo: 2208FO1 

 
AUTORIZACIÓN  PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 

 
 
1.- Datos del autorizante:  

 

2.- Datos del autorizado:  

 

3.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento  
 

 
 
 
 
 
D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a la presentación de la solicitud 

en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

En ………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 
 
 

NIF   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
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Página 1 de 2                                                                                                              Modelo: 2207FA1 
 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

1.- Datos del interesado: 

NIF   Nombre   
Primer Apellido  Segundo Apellido  

 

 
2.- Datos de la Convocatoria: 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.   

Código del Cuerpo, Escala y Categoría  Descripción  

 
 
3.- Causas de Exención de Tasas:  
 

Personas desempleadas O Personas con discapacidad O Víctimas del terrorismo, sus cónyuges 
e hijos O 

Víctimas de violencia de 
género O Miembros de familia numerosa de 

categoría especial O Miembros de familia numerosa de 
categoría general O 

 
 
4.- Documentación requerida (conforme a lo especificado en la convocatoria): 
 

Tipo de documento Se aporta  Autorizo Consulta (*) 

Informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo �  
Tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad 
expedido por la Comunidad de Madrid O O 

Tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad 
expedido por el órgano competente de otra Comunidad Autónoma �  

Certificado acreditativo de la condición de víctima del terrorismo 
expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior �  
Documentación acreditativa de la condición de víctima de violencia de 
género �  
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia 
numerosa de categoría especial expedido por la Comunidad de Madrid O O 
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia 
numerosa de categoría especial expedido por el órgano competente de 
otra Comunidad Autónoma 

�  
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia 
numerosa de categoría general expedido por la Comunidad de Madrid O O 
Título vigente acreditativo de la condición de miembro de familia 
numerosa de categoría general expedido por el órgano competente de 
otra Comunidad Autónoma 

�  
 
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos 
 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 

ANEXO: Acreditación de la exención de tasas por derechos de examen de las pruebas 
selectivas de promoción interna para el ingreso en el Cuerpo de Agentes Forestales, 

Escala Técnica, Categoría de Técnico Medio Agente Forestal, de Administración 
Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid 
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Página 2 de 2                                                                                                              Modelo: 2207FA1 
 

Dirección General de Función Pública 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid  
 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente Anexo y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en 
la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 
 

 
 

En ……………………….., a……..... de……..…………..… de………… 
 

FIRMA 
 
 
 
 

 
 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
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Modelo: 2207FI2 

Dirección General de Función Pública 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 

 
1) Datos del interesado 
Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 

 

2) Datos de la convocatoria 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. El número de Orden y la fecha de publicación en el 
BOCM de la convocatoria constan en el BOCM, y el código del Cuerpo, Escala y Categoría y la 
descripción figuran en la base correspondiente de la convocatoria.  

 

3) Causas de exención de tasas 
Se deberá marcar el símbolo � para identificar la causa de exención. 

 

4) Documentación requerida 
Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo �. La 
documentación que aparece con el símbolo � se puede aportar por el interesado o bien autorizar su 
consulta a la Comunidad de Madrid, todo ello conforme a lo dispuesto en la convocatoria 
correspondiente.  

 



VIERNES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016Pág. 126 B.O.C.M. Núm. 234

B
O

C
M

-2
01

60
93

0-
4

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS 

REGISTRO DIRECCIÓN 

REGISTRO GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Gran Vía, número 3 
REGISTRO AUXILIAR DEL REGISTRO GENERAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

Plaza de Chamberí, número 8 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA 
DEL GOBIERNO 

Calle Carretas, número 4 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA Calle Albasanz, número 16 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Calle Alcalá, número 16 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Calle Aduana, número 29 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA Calle O´Donnell, número 50 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Gran Vía, número 20 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 

Calle Maudes, número 17 

(01/33.706/16)


		2016-09-30T10:02:33+0200




